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CERTIFICACIÓN NÚMERO 21-22 

La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de 

Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que, en la reunión ordinaria 

celebrada en la sesión del martes, 6 de abril de 2021, este organismo APROBÓ la creación 

de un Comité ad hoc para revisar las políticas institucionales sobre la integridad académica 

y considerar medidas para promover el trabajo honesto en la comunidad académica, no 

limitándose al contexto de la educación asistida por tecnología y la pandemia del COVID-19.  

Este comité estará compuesto por: tres (3) senadores claustrales electos, tres (3) 

senadores estudiantiles, y un (1) representante del Decanato de Asuntos Académicos. El 

Senado Académico seleccionó a los siguientes senadores claustrales electos Christopher 

Papadopoulos, Dana Collins y Rosario de los A. Ortiz Rodríguez y acuerda que los tres 

senadores estudiantiles sean electos por el caucus de senadores estudiantiles y el resultado 

de la elección sea informado al Senado Académico. 

Y para que así conste, expido y remito la presente certificación a las autoridades 

universitarias correspondientes, bajo el sello de la Universidad de Puerto Rico a los siete días 

del mes de abril del año dos mil veintiuno, en Mayagüez, Puerto Rico.  
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